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Guayaquil, 08 de junio del 2012 

ES 
Señor 

Víctor Manuel Anchundia Places 

Intendente-de Compañías de Guayaquil 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

REFERENCIA: - REGISTRO DE CAMBIO DE NOMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

CONSULTOR HIDROESTUDIOS CIA. LTDA. 

ASUNTO: - SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE CAMBIO DE 

NOMINA DE SOCIOS. 

De mis consideraciones: 

Yo. Ing. VLADIMIR ILICH ROURA GAME, con Cédula de Ciudadanía N20900175431, como 

Presidente y socio del Grupo Consultor Hidroestudios Cía. Ltda, me permití solicitar el seis de junio 

del 2012 (Trámite N230248; Expediente 26416), el cambio del socio VLADIMIR ILICH ROURA GAME 

por el socio VLADIMIR ILICH ROURA SEMINARIO, adjuntando los documentos legales 

correspondientes. 

Adicionalmente, adjunto copia certificada del registrador mercantil respecto de la Cesión de 

Participaciones y de la Resciliación de la escritura Pública de la Cesión de Participaciones, 

debidamente certificadas por el Registrador Mercantil. 

Atentamente, 

de HIDROESTUDIOS CIA. LTDA. 

C.I. N2£ 0900175431 

Documentación y Árchivo 

FUTEMD RCA DE COMPEÑIAS DE GUAYAQUIL 

15 JUN 2012 
Ri¿CIBIDO 
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SEMINARIO VLADIMIR ILICH.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

Sa Saz 

ESTE CANTÓN, comparecen por una parte, los 

cónyuges ingeniero VLADIMIR ILICH ROURA GAME 
el e o 

a na 

declaran ser casados, ingeniero civil y educadora de 

párvulos respectivamente, por sus propios derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada 
as 

cr 

ROURA SEMINARIO, quien declara ser casado, 
A A A Irc 

  

nedicg, por sus propios derechos y por los de la 

sotiedad conyugal que tiene formada con la doctora 

María Verónica Tabares Cedeño, portadora de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve uno ocho 

dos ocho cuatro ocho cinco guión dos. Los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, 

contratar a quienes por haberme presentado sus 

Registro, Mercantil 

; 
COMPUTACION j 

y GRACE MARÍA SEMINARIO JOHNSON quienes 

- domiciliados en ésta ciudad; capaces para obligarse y 

. cédulas de ciudadanía de conocerlos doy-fe. Bien .- 
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entre sí; y, por otra parte, el doctor VLADIMIR ILICH 

  

     ; VIGESIMA SEGUNDA; 
DEL CANTÓN 

| GUAYAQUIL 
' hb. Jorge Vernazo 

NOTARIO 
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instruidos en el objeto y resultado de ésta escritura 

de Cesión de Participaciones, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me - 

presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sirvase incorporar en el protocolo de. 

escritúras públicas a su cargo una de CESIÓN DE . 

PARTICIPACIONES, que se celebra de conformidad . 

con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTER VINIENTES.- Intervienen en la celebración de | 

la * presente escritura, por una parte, el señor": dl 

ingeniero. VLADIMIR ILICH ROURA GAME; 

acompañado de su cónyuge señora GRACE MARÍA ' 

SEMINARIO JOHNSON, for sus propios derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada '        entre sí, a quienes se llamarán “Los cedentes'y 5, por . 

otra parte, el doctor VLADIMIR ILICH ROURA. 

SEMINARIO, pór r. sus propios derechos, a quien se 

NN llamará “El Cesionario/ CLÁUSULA SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- a) La: compañía GRUPO : 

CONSULTOR “HIDROESTUDIOS” CÍA. LTDA! | se * 

UN constituyó el once de marzo de mil novecientos 

| ochenta y cinco, mediante escritura pública: 

celebrada ante el Notario Titular Décimo Séptimo del : 

  

se : cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte | 

mo, Arboleda, inscrita en el Registro Mercantil del cantón” 
Y 

/ 

Guayaquil el once de Marzo de mil novecientos: 

ochenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del | 

Cantón Guayaquil, el nueve de Abril de mil. 

   



    

    

  

   

    

   

    

   
    

    
   

     
   
    

    
   

   

den ; egistro Mercantil de 6 maya escri 

: pública que autorizó la Notaria Octava del Cangg 

Guayaquil, el diecinueve de enero de mil novecierfto 

ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil de 

| cantón Guayaquil, el veintinueve de febrero de | 

novecientos. ochenta y ocho, aumentó See ital 

setecientos mil sucres; c) Mediante escri avi 

que autorizó la Notaria Interina Triges¡B ¿Erimer 

¿Eantón Guayaquil, el treinta y uno Só pap d 
AA 

as, 
5) , ¿cientos noventa y cinco, nas en 

Zo. ] ¿Mercantil del cantón Guayas F E F gcho 

mil novecientos noventa y seis, se e Slevó sÉ> sis 
  

       

     

   
    

   

  

A E 

y Ya Treinta Millones de Sucres, dividido tE 

a reinta mil participaciones de un mil sucres ca 5 

>r una; d) Mediante escritura pública otorgada ante — | la P 

LA abogada Natacha Roura Game de Hoheb, e Ed 

se Trigésima Primera Interina del cantón Guayaquil, E Se 

A.- - veinte de diciembre del dos mil uno, la compañías € 

PO . GRUPO CONSULTOR  —“HIDROESTUDIOS” E 

se LTDA., realizó la Conversión del capital social | | E, 

LoS - sucres a. dolares de los Estados Unidos de mA , 

lica - Reformó Parcialmente el Estatuto, inscrita en (9) Lo 2 

del E Registro Mercantil el veintinueve de mayo del dos O Ye) 

arte dos, de fojas sesenta y ocho mil trescientos once) z 7 | 

nión - sesenta y ocho mil trescientos veintiséis, número DE ZA 2 

Íntos mil quinientos cuarenta y ocho del Registro MercaÉi el $ 

1 del : y anotada bajo el número quince mil novecientos” E 

    

VIGESIMA SEG y 

| DELCANTOR SS 
GUAYAQUIES 

_Abadorge Vernaza 0d SS ' 
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> MIL PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e 

| - indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, 

a equivalentes a UN MIL DOSCIENTOS dólares 

americanos, que es el capital social de la compañia; | 

d) A su vez, la compañía GRUPO CONSULTOR 

“HIDROESTUDIOS” CÍA. LTDA., procedió a reformar 

sus estatutos, según consta en la escritura pública *; 

“'otorgáda: ante la doctora Natacha Leonor Rourá 

Game de Hoheb, el uno de septiembre del dos mil : 

cinco e inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno - 

de. octubre del dos mil cinco.- e) Actualmente el 

señor ingeniero VLADIMIR ILICH ROURA GAME, es. p 

propietario de DIEZ MIL participaciones de un valor: 

    

po -- nominal de cuatro centavos de dólar cada una dentro 

V | del capital social de la compañía denominada GRUPO 

Ñ - CONSULTOR “HIDROESTUDIOS” CÍA. LTDA.; 3 Y, a 

o - Con fecha dieciséis de mayo del dos mil siete/Ía: 

4 o Junta Extraordinaria de Socios, resolvió: “Gutorizar_la 

A 

    

_cesión de las DIEZ. MIL participaciones de cuatro. 

“centavos de dólar cada una, de propiedad | de 
rar 

ingeniero VLADIMIR ILICH ROURA A GAME al seño 

doctor VLADIMIR 1 ILICH “ROURA SEMINARIO. Copia: 

_ certificada del acta de la mencionada Junta s 

agrega, para que sea incorporada como documentí 

habilitante.- CLÁUSULA TERCERA.“ Con tale: 

- antecedentes, el señor ingeniero VLADIMIR ILICH 

ROURA GAME y señora GRACE MARÍA SEMINARIO: 

JOHNSON, pof sus propios derechos y por los de 1 
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ECUATOR LANfrrtódes El13311112 : po . 

CABRIO. VLADIMIR ROURA 87” CE NY 
ESB DA, ESTUDIANTE pd. DC CIUDADANIA ciuaaBa ia 7 
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E ' "> ¿BUAYAS/ GUAYAQUIL 
8S86142. 1934           ¿CONCEPCIONS.. 

  

  

EL1DOS Y HOMBRES DEL PADRE 
GAME VLADIMIR ILICH 

1005 Y NOMBRES DE LA MADRE 

       

DIRECTOR 
GENERAL 

    

FIRMA 

    

   
     

    

MARIA VERONICA 

LecaDELECUanOn CU 7 a 
e COPREMO ELECTORAL | % Te 

  

   

    

077-0863 
HULIERO CEDULA 

SEMINARIO JOHNSON GRACE MARIA 
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_ DE RESPONSABILIDAD LIMITADA GRUPO CONSULTOR HIDROESTUDIOS , SA 

z o QA 

¿ En la ciudad de Guayaquil a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil siete. a las once 

Joras, en el local ubicado en Orellana 211 y Panamá, se reúnen los socios de la compañía de 

responsabilidad limitada Hidroestudios Cía. Ltda., señores: Ing. “Vladimir Roura Game, por sus 
O A A 

- propios derechos, propietario de diez mil participaciones de un valor nominal de cuatro centavos 10.00 a 

  

A A A A a 

de dólar, Ing. Miguel Cabrera Santos, por sus propios derechos, propietario de diez mil 0.00 s 

  

SAS RA a, A 0 

- Participaciones de “un valor nominal de cuatro centavos de dólar; Ing. Jacqueline Zambrano 
a ir ao PJ O or sus propios derechos, propietaria de nueve mil novecientos noventa y, seis 

. té 
A. 

  

e un valor nominal de cuatro centavos de dólar; y, Oce. Fernando Zambrano 

18: propios derechos, propietario de cuatro participaciones de cuatro centavos de 30. poo 

  

dólar cada 4 cojo! Flo los concurrentes han presentado en secretaría 1 los correspondientes títulos, Yo dl 

kefommado la lista de asistentes antes detállada. Preside la sesión n el Ing. Vladimir”, _—— (2. go. 

lodos los socios de la compañía que representan la totalidad del capita suscrito y pagado, que es 

  

AA A A, 

mil doscientos. En consecuencia, el Presidente, al tenor de lo dispuesto en el Articulo 238 de la 
  

157 de Compañías, declara, legal y válidamente constituida la presente Junta Universal 

-- Extraordinaria de Socios, previa convocatoria y de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 

  

ima Segunda de los estatutos de la compañía, en virtud de que el socio Ing. Vladimir Roura 

“Game ha decido ceder el cien por ciento de sus participaciones a favor del Dr. Vladimir Roura 

Seminario. El Ing. Vladimir Roura Game expone los motivos por los cuales. cederá las diez mil 

icipaciones de un valor nominal de cuatro centavos de dólar que poses en la compañía, a 

favor del Dr. Vladimir Roura Seminario. Los socios analizan la propuesta y por unanimidad, 

resuelven aprobar. la cesión de diez mil participaciones de un valor nominal de cuatro centavos de 
Y ra A O A A TR e 

dólar propiedad del Ing. Vladimir Roura, Game + a favor del Dr. Vladimir Roura Seminario 
- e e AR A A IN a a A a arto a e ero: ds e 

           
      

NOTARIA XXI] 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo? 

NOTARIO 
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Ing. Mi Cabrera Santos 9” 
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Registro, 
soci 

Mercantil de Guay yaquil 
d conyugal que tienen formada entre sí, ceden V 

a favor del señor doctor VLADIMIR ILICH ROURA Ad 
SEMINARIO, las DIEZ MIL participaciones, de cuatro 

centavos de dólar cada una que” posee en la 

Compañía GRUPO CONSULTOR “HIDROESTUDIOS” 

CÍA. LTDA declarando los Cedentes además que 

tienen recibido el precio de la referida cesión de 

  

manos del Cesionario,,-no teniendo reclamo alguno 

que hacer por tal concepto. “Por su parte, el 

poner ario declara que acepta la referida cesión de . 

[.partica iones y y que la misma la paga con dinero de 
5 a o 27” 

o De ésta manera las participiciones 
  

PES a E JO Cl 
y a “Diez mil Participaciones de cuatro entavos 

  

o a 

de dólar cada una le pertenecen ali ingenier MIGUEL 

OCTAVIO CABRERA SANTOS; nueve mil novecientos | 7 770 
A A A e e 

noventa y. seis participaciones de cuatro, centavos de el 

dólar cada una pertenecen a: la ingeniera 

ACOUELINE ZAMBRANO - o HABOUD; cuatro 
a ia 

p rticipaciones cuatro centavos de dólar pertenece 

apógrafo FERNANDO ZAMBRANO HABOUD; y, 
= - diez mi participaciones de cuatro Asntavos de dólar 

cada una “pertenecen | al doctor VLADIMIR ILICH 

ROURA SEMINARIO, lo que totaliza el capital social 

de la compañia que es, de“UN MIL DOSCIENTOS ) 
A 

      

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
-GUAYAQUIL 

Ab, Jorge Vemaza Quevedo 17 

—, y 

    

DÓLARES.- Agregue usted, señor - Notario, las. demás 
     

formalidades que se requieran para la- validez y 

- perfeccionamiento de ésta escritura.- Esta minuta 
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ce 

está firmada por el abogado Jorge Montiel Quijije, 

con registro profesional del Colegio de Abogados del 

Guayas número ocho mil trescientos o 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A . 

ESCRITURA PÚBLICA..- Leídaque fue ésta escritura 
de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz a los. : 

comparecientes, estos la aprueban en todas y cada 

una de sus partes, se afirman, ratifican y firman 

«unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE. ota (Es, o a ES. 

en     

    

   

  
   

o, 

: ler 
E OURA GAME _- 
A -L/CNV. No. 046-0632 

ET EUR E 1 

E MARÍA SEMINARIO ¿GENSON DE ROURA 
C.É No. 090223446-7 Ev. No. 

IMIR ILICH ROURA SEMINARIO 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES VLADIMIR 

HEsí, 

    
   

SEÑOR VLADIMIR ICH. 7 ROURA SEMINARIO, « que 

toy firmó en la ciudad de Santiago de Guayaquil, el mismo 
     

   as 
- AO O Ne - 

“ PUNO ZO Y 

       Ab. Jorge Vernaza Quevog; 
NOTARIO 
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egistro Mercantil de Guayaquil , 

o NUMERO DE REPERTORIO: 62.090/ a 
FECHA DE REPERTORIO: 13/dic/2007 

“ HORA DE REPERTORIO: 15:18 

  

  

” 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONY“ GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Febrero del dos mil ochay queda 

inscrita la Cesión de“Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual el Sr-VLADIMIR ILICH ROURA 
GAME, con autorización de su cónyuge la señora*GRACE MARIA 
SEMINARIO JOHNSON, cede y_ transfiere ,(10.000) diez mil 

4 . participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
E. América cada una -favor de “VLADIMIR ILICH ROURA 
3 SEMINARIO, »que posee dentro del capital social de la compañía 
“ME ¿GRUPO CONSULTOR HIDROESTUDIOS CIA. LTDA., de fojas 

E 15,665 a 15.676, Registro Mercantil número 2.786/ 2.- Se tomó nota la 
Cesión de Participaciones a foja 12.788 y 68.311'del Registro Mercantil 
del 1.985 y 2.002'en su orden, al margen de las inscripciones respectivas. 

    

ORDEN: 62090 
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MUDO TT e Ab. 
di Aa 14 > * UIPROL LL 003 34 Ji A Vigia Seran ata. Motaria Públic 0 

; | tm Que EP compulsa — pres en e compara JU AR A O O 
       

   

DReo.v» a . .. ”nxe.”» NOTARIA XX que me fué exhibida y ¡ue dévolvi al int 
AURA E m | VIGESIMA SEGUNDA Guayaquil, . A A DE CAATÓN | 
no, — GUAYAGUIL Ab. K    
     

  

E AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
e REGISTRO MERCANTIL 
E DEL CANTON GUAYAQUIL 
a DELEGADA 

E N2 8119 

o - CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la escritura CESIÓN 

E DE PARTICIPACIONES SOCIALES, dentro del capital social de ta 

| compañía GRUPO CONSULTOR HIDROESTUDIOS CIA. LTDA, es 

igual al documento que se encuentra inscrito en este Registro y 

: + 2 
Guayaquil, seis de Junio del dos mil doce.-v $ 

/ z 
¿ / o 

ci A 
| mA 3 

  

mb, Gustavo Amador Delgado e, A 

R GISTRADOR MERCANTIL. Ye 3 og” 
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RESCILIACION DE ESCRITURA PUBLICA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES i 
'ROURA GAME VLADIMIR ILICH, SEMINARIO 
¡JOHNSON GRACE MARÍA, ROURA SEMINARIO 
VLADIMIR ILICH y TABARES CEDEÑO 
VERONICA 
PRIMERA 
GUAYAQUIL, 24 DE MARZO DEL 2008 

istro/ Mercantil 

Corraci COMPUTACIÓN: 

  

      

NOTARIA XX 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

| Ab. Jorge Vemaza Quevedo 

___ NOTARIO ( 
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2164468 

saRegistr Mercantil de Guayaquil 
NÚMERO: RESCILIACIÓN DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN : "DE PAR 

TICIPACIONES QUE HACEN 

-VROURA GAME VLADIMIR ILICH, SEMINARIO 

JOHNSON GRACE MARÍA, ' ROURA SEMINARIO 

VLADIMIR ILICH yl TABARES CEDEÑO MARÍA 

VERÓNICA.- CUANTIA: INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República ' del Ecuador, hoy lunes 
E 

Mee de MmArzo . del, dos mil. ocho, ante mi 

       
ILICH ROURA GAME y ¡GRACE MARÍA 

o” JOHNSON | quienes | . declaran o ser 

  

    
    

   
    

    
   

  

respectivamente, por, sus : propios “derechos. y por los 

de la sociedad conyli al que tienen formada entre Si 

, cónyuges doctores: VLADIMIR “ILICH ROURA 

SEMINARIO y MARÍA VERÓNICA TABARES 

CE ENO, quienes declaran ser casados, médicos, por 

   

      

  

sus »ropios derechos y por los de la sociedad 
Yo e 

conyugal que tienen formada entre si; capaces para ( 2 > 
y, .. t 

obligarse y contratar a quienes por' haberme La 
me ESPERES EEC 

¡ NOTARIA XX5| presentado su cédula de ciudadanía de conocer doy 
0 VIGESIMA SEGUNDA     

     

  

DEL CANTÓN 
| GUAYAQUIL 

Ab, Jorge Vernaza Quevedo 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de ésta 
   

escritura de Resciliación de escritura pública Qe 19 m4 
sl 

.. o. . e 
Cesión de Participaciones, a la que procedeg* 2 E 

     
   



Rh
 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la “minuta del tenor siguiente: ' SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una en la cual conste la 

Resciliación de una escritura pública, contenida en 

las siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 
celebración de la presente escritura, los cónyuges 

ingeniero VLADIMIR ILICH ROURA GAME y 

GRACE MARÍA SEMINARIO JOHNSON; y, cónyuges 

S doctores VLADIMIR ILICH ROURA SEMINARIO y 

MARÍA VERÓNICA TABARES CEDEÑO, todos por 

—>
 L£
 

  

   

   
   

      

sus propios derechos y por os de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) los cónyuges doctores 

VLADIMIR ILICH ROURA SEMINARIO y MARÍA 

VERÓNICA TABARES CEDEÑO, son propietarios de 

Z MIL participaciones de cuatro “centavos de 

blar cada una, del capital de la compañia GRUPO 

GONSULTOR “HIDROESTUDIOS” Ela. LTDA., 

adquiridas mediante escritura pública de Cesión de 

sx par icipaciones otorgada a su favor por los cónyuges 

neentzo Vladimir llich Roura Game y Grace María 

Seminario Johnson, otorgada ante el doctor Nelson 

Javier Tohjes Carrillo, Notario Titular Y Trigésimo 

Segundo del cantón Guayaquil el treinta de 

noviembre-del dos mil siete e inscrita en el Registro 

Mercantil el doce de febrero del dos mil ocho" de   
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«Registro Mercantil de Guayaquil 

Po fojas! uince mil seiscientos. sesenta y cinco a quince 
A AS 

AA A a e mn e 

de mil seiscientos setenta y seis, Registro Mercantil 

número.dos mil setecientos ochenta y seis; y, se tomó   nota de la Cesión de participaciones a fojaldoce mil 

   

   
     
      

tecientos ochenta y ocho y sesenta y ocho mil 

den, al margen de las inscripciones respectivas.- 

La compañía N GRUPO * CONSULTOR 

         

    

  

     

  

24 En te 

y q > trdroads 
*. 7 

A 

Décimo” 
2 "e NES 2 o 

¿gg Nelson. fustawo Cañarte ArBolk 3 

“ envel Registro' Mercantil del cantón Guayg 
    

      pit: a 

deMarzo de mil r ny . 0 

        A lavier ES A 
- fa Lacrillo de ESE SE 

nueve de Abril de mil” DDUChI,        

  

   
   

TRES).- Mediante escritura pública. que autorizó la 

otaria Octava del Cantón Guayaquil, el diecinueve 
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DEL CANTÓN 
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     E ocho, “aumentó su capital a setecientos mil sucres; 

co CUATRO). - Mediante escritura pública que toa dr ola     
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Mercantil del cantón Guayaquil el ocho de enero de 

mil novecientos noventa y seis, se elevó su capital a 

Treinta Millones de Sucres, dividido en! treinta mil 

participaciones de un mil sucres cada una CINCO).- 

Mediante escritura pública otorgada ante la abogada 

Natacha! Roura Game de Hoheb, Notaría Trigésima 

Primera Interina del cantón Guayaquil, el veinte de 

diciembre del dos mil uno, la compañídy GRUPO 

CONSULTOR “HIDROESTUDIOS” CÍA. LTDA., realizó 

la Conversión del capital social de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América y Reformó 

Parcialmente el Estatuto, inscrita en el. Registro 

Mercantil el veintinueve de mayo del dos mil dos, de 

fojas Vesenta y ocho mil trescientos once a sesenta y 

ocho mil trescientos veintiséis, número diez mil 

quinientos cuarenta y ocho del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número quince mil novecientos 

cuarenta y cinco del repertorio, quedandó TREINTA 

MIL PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, 

equivalentes av UN MIL DOSCIENTOS dólares 

americanos, que es el capital social de la compañía; 

SEIS) A su vez, la compañía GRUPO CONSULTOR 

“HIDROESTUDIOS” CÍA. LTDA., procedió a reformar 

sus estatutos, según consta en la escritura pública 

otorgada ante la idoctora Natacha Leonor Roura 

Game de Hoheb, el uno de septiembre, del dos mil 

cinco e inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno 
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_¡aRegistro Mercantil de Guayaquil 

de octubre del dos mil cinco.- CLÁUSULA TERCERA: 

RESCILIACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIO 

NES.- Con los antecedentes expuestos, de manera 

libre y voluntari y por ésta escritura pública, los 

A, VLADIMIR ILICH'ROURA. GAME 

y ¡GRACE MARÍA SEMINARIO JOHNSON; y, a | 
cónyuges Pe ' VLADIMIR ILICH ROURA ,v” Ñ 

cónyuges ingenie 

pL 

MARÍA VERÓNICA TABARES 

CEDEÑO, de conformidad con lo establecido en los 

AN mil quinientos sesenta' y uno y mil 

A iniscles ochenta y tres, ordinal primero del Código 
e pan v e ss de 

ivil,* convienen en dé AN sin efecto cto ni tor F alguno, | 

  

  

ÚiA no e a CL e 
or harto resciljan expresamente los: ap a 

pe | escritura pública! CL aSULk bará € GASTOS E 

E INSCRIPCIÓN.- Todos los gastos que demande el 

E perfeccionamiento de ésta escritura son de cuenta de 

E os cónyuges ingeniero! VLADIMIR ILICH ROURA ( 
E - 

A
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GAME y (GRACE MARÍA SEMINARIO JOHNSON, 

quedando autorizado para solicitar la respectiva 
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* anotación al margen de la escritura de Cesión de 

- Participaciones y su inscripción en el Registro, ” 

Mercantil. CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES. E 

E ad co Los comparecientes manifiestan su conformid L a MB 

todas y cada una de las cláusulas precdentEs a 
: 2 
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declaran que nada tienen qué reclamarse 

mutuamente ni de presente ni de futuro!- CLÁUSULA 

SEXTA: CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue usted 

señora Notaria las demás formalidades de estilo para 

la completa validez y firmeza de ésta escritura 

pública.- Esta minuta esta firmada por el abogado 

Jorge Montiel Quijije, con Registro Profesional del 

Colegio de Abogados del Guayas número ocho mil 

trescientos ochenta. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA  PUBLICA.- 

Quedan agregados a mi registro formando parte 

  

   

        

   

    

  

  integrante de la presente escritura los documentos 

habilitantes de Ley.- Leida que fue ésta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en. alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas y tada una 

de sus partes, se afirma, ratifica y firma enlunidad de 

acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE. ooo. 

SEMINARIO JOHNSON DE ROURA 
. 090223446-7 C.V. No. 077-0863 

i 

ITA La: 30 a 

VLADIMIR ILICH ROURA SEMINARIO 

C.C. No. 091255012- 6 C.V. No. 073-0726   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
BE-EAA, DE REGISTRO Civ ¡DENTIFICACION Y CEDULACION   
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| Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
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 . CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACIÓN DE ESCRITURA PÓBLICA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN ROURA GAME VLADIMIR ILICH, 
SEMINARIO JOHNSON GRACE MARÍA, ROURA SEMINARIO VLADIMIR ILICH Y TABARES 
CEDEÑO MARÍA VERÓNICA. 
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   MARÍA VER 'A TABARES CEDEÑO 

C.C. No. 091 B20485-2 C.V. No.134-0889 

X o 
EL NOTA      
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med Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública del RESCILIACION DE 

ESCRITURA PUBLICA DE'CESION DE PARTICIPACIONES 

| que hacen! ROURA GAME VLADIMIR ILICH, SEMINARIO 
¿PA ' JOHNSON GRACE MARÍA; ROURA SEMINARIO VLADIMIR 

ILIC y TABARES CEDEÑO MARIA VERONICA, que sello y 

firmo 

  

    

  

   
     
      

  la ciudad de Santiago de Guayaquil, el mis     
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 saRegistro Mercantil de Guayaquil 
DOY FE: Que se tomó nota al margen de la escritura pública 

¿eN CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan 'ROURA 

' GAME "VLADIMIR 'ILICH y SEMINARIO JOHNSON 'GRACE 

“MARÍA a favor de ROURA SEMINARIO VLADIMIR ILICH, 

celebrada ante mi, el' treinta dé novi mbredél año dos mil 

siete, “la presente escritura pública de RESCILIACION DE 

ESCRITU PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

que hacen '*ROURA GAME VLADIMIR ILICH SEMINARIO 

OS GRACE MARÍA! ROURA SEMINARIO VLADIMIR 

CH y "parar CEDEÑO MARIA VERONICA, celebrada 

e mi, el A de marzo del dos mil ocho. - Dado 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifica: que con fecha dos de Julio del dos mil nueve, queda 

inscrita la presente escritura pública la misma que contiene la 

Resciliación de Escritura de Cesión de Participaciones de la compañía 
GRUPO CONSULTOR HIDROESTUDIOS CIA. LTDA., celebrada 
entre los cónyuges VLADIMIR ILICH ROURA SEMINARIO y 

GRACE MARIA SEMINARIO JHONSON a favor de VLADIMIR 
ILICH ROURA SEMINARIO y MARIA VERONICA TABARES 
CEDEÑO de fojas 64.467 a 64.480, Registro de Mercantil número 

12.396. 2.- Se tomó nota de la presente Resciliación, a foja 12.789 y 

15.668 del Registro de Mercantil del 2.005 y 2.008 en su orden, al 

margen de las inscripción respectiva.- 

ORDEN: 25198 

> 

TEL fe) 

NAAA : Ab. Jorge M. WVernaza Quevedo. Notaria Público 

o oe bl , veo Segundo del cantón GuayAguil, Doy Fe.   EMANAN] norarsa xx] ae. AL. fojas. es igual ala dpi de) document a : Í VIGESIMA SEGUNDA que me fué exhibida y quÍ a 

DEL CANTÓN Guayaquil, 0 
AO lea AE 

Notario Publico Vigésimo Jet 
del Cantón Guavaauil      
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i : REVISADO PON AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
Bo at REGISTRO MERCANTIL 
A DEL CANTON GUAYAQUIL 
E DELEGADA 
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CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la RESCILIACIÓN de escritura 

de CESIÓN DE. PARTICIPACIONES SOCIALES, dentro del. capital social de la 

compañía GRÚPO CONSULTOR HIDROESTUDIOS CIA. LTDA., es igual al documento 

que se encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, seis de Junio del dos milo 
¿ona der 7 to 
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